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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

   

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO  
(Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social) 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

 

FECHA 13 de octubre de 2022 HORA 09:35 A.M. X P.M.  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05045 31 05 001 2020 00078 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

 

Demandante #1 CALLETANO BUENAÑOS MORENO Asistió 

Demandante #2 ARISTARCO PALACIOS HINESTROZA Asistió 

Apoderado(a) judicial CARLOS MARIO SOTO ARROYAVE Asistió 

Demandada AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S.  

 Representante legal ROCÍO VALENCIA CASTRO Asistió 

Apoderado(a) judicial 

sustituta 

JESSICA BENAVIDES PLAZA Asistió 

Vinculada Por Pasiva COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS “COLFONDOS S.A.” 

 

Representante legal ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA No Asistió 

Apoderada judicial sustituta JOHANA ANDREA HERNÁNDEZ GÓMEZ Asistió 

Pretensión Principal Título pensional 

 Pretensión Subsidiaria Ninguna 

 

 
I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

 

HORA INICIO 09:43 A.M. HORA FINAL 10:32 A.M. 

 

DECISIÓN 

Se da valor probatorio a los documentos decretados como prueba, se corre traslado de las 
pruebas por informe y se absuelve interrogatorio de parte por los demandantes. 

 
Así las cosas y ante la falta de otras pruebas por practicar en esta etapa, se declara cerrada 
la misma. 

 

 



Radicado: 2020 - 00078 

OCGM 

 

 

 
II. ALEGATOS: 

 

HORA INICIO  10:32 A.M. HORA FINAL 10:46 A.M. 

 

Se les solicita a los mandatarios judiciales exponer sus alegatos de conclusión, lo cual 

hacen. Se declara cerrada esta etapa. 
 
Se decreta un receso hasta las 03:30 P.M. 

 

 

 
III. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

HORA INICIO 03:50 P.M. HORA FINAL 06:11 P.M. 

      
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA ORDINARIA N° 50 DE 13 DE 

OCTUBRE DE 2022 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la república de Colombia y 
por autoridad de la ley, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Apartadó. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SE DECLARA que entre el demandante CALLETANO BUENAÑOS MORENO y 
la demandada AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., por FUSIÓN con INVERSIONES HH 

LTDA,  esta última nueva empleadora sustituta de los empleadores ÁNGELA BUILES DE 
HENRÍQUEZ, GUILLERMO HENRÍQUEZ GALLO Y JAIME DE JESÚS HENRÍQUEZ 

GALLO, estos últimos propietarios y/o dueños de la FINCA SANTAMARÍA UNO, por ello, 
empleador de señor CALLETANO BUENAÑOS MORENO, existió una relación laboral   
durante el período comprendido entre el 10 de enero de 1986 y el 07 de noviembre de 2019, 

sin afiliación a riesgos de IVM durante el lapso del 10 de enero al 28 de octubre de 1986, 
por las razones expresadas en la parte considerativa. 

 
SEGUNDO: SE DECLARA que entre el demandante ARISTARCO PALACIOS 
HINESTROZA y la demandada AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., por FUSIÓN con 

INVERSIONES HH LTDA,  esta última nueva empleadora sustituta de los empleadores 
ÁNGELA BUILES DE HENRÍQUEZ, GUILLERMO HENRÍQUEZ GALLO Y JAIME DE JESÚS 

HENRÍQUEZ GALLO, estos últimos   propietarios y/o dueños de la finca SANTA MARIA UNO, 
y estos, a su vez sustitutos , de SANTAMARÍA DE APARTADÓ LTDA, por ello empleador 
de señor  ARISTARCO PALACIOS HINESTROZA,  existió una relación laboral   durante el 

período comprendido entre el 27 de Diciembre de 1982 y el 08 de septiembre de 2019, sin 
afiliación a riesgos de IVM durante el lapso del 27 de diciembre de 1982 a 18 de mayo de 

1992, por las razones expresadas en la parte considerativa. 
 
TERCERO: SE DECLARA que la sociedad AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S, con la fusión 

realizada por escrituras públicas N° 2464 de 19 de noviembre de 1999 y 277 de 16 de febrero 

de 2000, asumió las obligaciones que INVERSIONES HH LTDA adquirió como sustituta 

patronal de ÁNGELA BUILES DE HENRÍQUEZ, GUILLERMO HENRÍQUEZ GALLO Y 

JAIME DE JESÚS HENRÍQUEZ GALLO, y estos, a su vez, de SANTAMARÍA DE 

APARTADÓ LTDA, respecto de los DEMANDANTES  CALLETANO BUENAÑOS MORENO y 

ARISTARCO PALACIOS HINESTROZA, que siguieron a su servicio después de la fusión, 

en el predio con M.I. 008-61427 (Finca Santamaría Uno), de acuerdo con lo expuesto en 
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las consideraciones. 

 

CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, SE CONDENA a la demandada AGRÍCOLA 

SANTAMARÍA S.A.S., al pago del período comprendido entre el 10 de enero y el 28 de 

octubre de 1986, en el que el demandante CALLETANO BUENAÑOS MORENO le prestó 

sus servicios sin afiliación a pensiones. Ese pago lo debe hacer a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS “COLFONDOS S.A.”, como administradora de fondos de 

pensiones que le reconoció la prestación por vejez con garantía de pensión mínima al 

demandante, y la suma de dinero se obtendrá con base en el CÁLCULO ACTUARIAL, 

representado en un título pensional, de acuerdo con el salario que devengaba en esa época 

o el s.m.l.m.v. Debe proceder la demandada AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., dentro de 

los DOS (02) MESES siguientes a la EJECUTORIA DE ESTA DECISIÓN, a presentar la 

solicitud de liquidación con la documentación requerida y la suma que resulte deberá ser 

pagada a satisfacción de COLFONDOS S.A., en un término de DOS (02) MESES, contados 

a partir de RECIBIDA LA LIQUIDACIÓN que haga la AFP de dicho cálculo actuarial.  

 

QUINTO: SE CONDENA a la demandada AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., al pago del 

período comprendido entre el 27 de diciembre de 1982 y el 18 de mayo de 1992, en el que 

el demandante ARISTARCO PALACIOS HINESTROZA le prestó sus servicios sin afiliación 

a pensiones. Ese pago lo debe hacer también a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, como administradora de fondos de pensiones que le reconoció la prestación 

por vejez con garantía de pensión mínima al demandante, y la suma de dinero se obtendrá 

con base en el CÁLCULO ACTUARIAL, representado en un título pensional, de acuerdo con 

el salario que devengaba en esa época o el s.m.l.m.v. Debe proceder la demandada 

AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., dentro de los DOS (02) MESES siguientes a la 

EJECUTORIA DE ESTA DECISIÓN, a presentar la solicitud de liquidación con la 

documentación requerida y la suma que resulte deberá ser pagada a satisfacción de 

COLFONDOS S.A., en un término de DOS (02) MESES, contados a partir de RECIBIDA LA 

LIQUIDACIÓN que haga la AFP de dicho cálculo actuarial.  

 

SEXTO: SE DECLARA que COLFONDOS S.A., debe proceder dentro de los DOS (02) 

MESES siguientes a la ejecutoria esta decisión y una vez reciba de la codemandada la 

documentación, a LIQUIDAR, RECIBIR Y VALIDAR en la correspondiente Cuenta de 

Ahorro Individual CAI de los demandantes, el capital adeudado por concepto de aportes 

durante los períodos indicados en los numerales previos, sea que ejerza o no, la acción de 

cobro. 

 

SÉPTIMO: Las excepciones propuestas por las demandadas quedan resueltas como se dijo 
en la parte considerativa, de acuerdo con el sentido del fallo. 
 

OCTAVO: SE CONDENA EN COSTAS a la demandada AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., 
a favor de los demandantes CALLETANO BUENAÑOS MORENO y ARISTARCO PALACIOS 

HINESTROZA, en un 100%. SE ABSUELVE DE CONDENA EN COSTAS a COLFONDOS 
S.A., por las razones expresadas en la parte considerativa.  

 

NOVENO: Se fija como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada AGRÍCOLA 
SANTAMARÍA S.A.S., a favor de cada uno de los demandantes, la suma de CUATRO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000.oo), tasadas de conformidad con el Acuerdo 
PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016. 
 

Se termina la audiencia, 
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LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

Se termina la audiencia, 
  

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

   PROFIRIÓ SENTENCIA: EL JUEZ, JAIRO DE JESÚS DUQUE RIVAS  
 

 

 

 

IV. RECURSOS: 

 

HORA INICIO 06:11 P.M. HORA FINAL 06:20 P.M. 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Se da traslado a los apoderados de las partes para que, si a bien lo tienen, interpongan y 
sustenten el recurso de apelación o soliciten aclaración (Art. 285 CGP), corrección (Art. 286 

CGP) o complementación (Art. 287 CGP) de la sentencia. 
 

Los apoderados judiciales de los demandantes y de la vinculada por pasiva Colfondos S.A. NO 
INTERPONEN RECURSOS NI REALIZAN MANIFESTACIONES. 
 

Por su parte, la apoderada judicial de la demandada Agrícola Santamaría S.A.S. INTERPONE 
RECURSO DE APELACIÓN y lo sustenta debidamente. El Despacho CONCEDE EL RECURSO 

DE APELACIÓN, EN EL EFECTO SUSPENSIVO, ante el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Antioquia – Sala Laboral. 
 

 

Para constancia se firma por 

 

 

 

 

JAIRO DE JESÚS DUQUE RIVAS  

JUEZ 

 

 

 

MIGUEL ANDRES TIRADOSORIO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia de la conexión virtual de cada una de las partes citadas a 

la presente diligencia, durante el tiempo que duró la misma. Luego, de 

conformidad con lo dispuesto en la parte final del inciso 2° del artículo 12 del 

Decreto 806 de 04 de junio de 2020, “las actuaciones no requerirán de firmas 
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manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 

adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos”. 

 

A continuación, se relacionan los links donde puede observarse el video de la 

presente AUDIENCIA PÚBLICA: 

 

1. https://manage.lifesize.com/singleRecording/84ac0951-ecc6-4c82-a72a-

7e856e6628db 

2. https://manage.lifesize.com/singleRecording/20122788-1bb0-4783-ae45-

c30f9c81cfe8 

3. https://manage.lifesize.com/singleRecording/522d0e42-d79e-47df-90cf-

b6d086c851c2 
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CONTROL DE ASISTENCIA 

 

FECHA 13 de octubre de 2022 HORA 9:35 A.M. X P.M.  

 

HORA DE TERMINACIÓN 06:20 A.M.  P.M. X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05045 31 05 001 2020 00078 00 

 

 

 

 

JAIRO DE JESÚS DUQUE RIVAS 

JUEZ 

 

 

CALLETANO BUENAÑOS MORENO  

Demandante #1 

 

 

ARISTARCO PALACIOS HINESTROZA 

Demandante #2 

 

 

CARLOS MARIO SOTO ARROYAVE 

Apoderado judicial del demandante 

 

 

ROCÍO VALENCIA CASTRO  

Representante legal de la demandada Agrícola Santamaría S.A.S. 

 

 

JESSICA BENAVIDES PLAZA  

Apoderada judicial sustituta de la demandada Agrícola Santamaría S.A.S. 

 

 

JOHANA ANDREA HERNÁNDEZ GÓMEZ  

Apoderada judicial sustituta de la vinculada por pasiva Colfondos S.A. 

 

 

 

 

MIGUEL ANDRÉS TIRADO OSORIO  

SECRETARIO 

 


